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1. INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento del artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 se diseñó la metodología para elaborar 
la estrategia de Lucha contra la Corrupción y de Atención al Ciudadano, que fue implementada 
por todas las entidades de orden nacional, departamental y municipal. Anualmente debe 
elaborarse el Plan Anticorrupción y publicarse a más tardar el 31 de enero de cada año. En esta 
oportunidad el referido Plan del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, está compuesto por 
seis componentes a saber: Gestión del riesgo de corrupción, Racionalización de trámites, 
Rendición de cuentas, Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano, Mecanismo para la 
transparencia y acceso a la información e Iniciativas adicionales. Corresponde a la Oficina de 
Control Interno verificar y evaluar la elaboración, visibilización y el seguimiento y control del Plan. 
Es por ello por lo que esta Oficina presenta el avance y cumplimiento de los compromisos 
adquiridos para el tercer cuatrimestre (septiembre 1 a diciembre 31 de 2020) del referido PAAC. 

2. OBJETIVO GENERAL 

Realizar seguimiento a los avances y cumplimiento de las actividades establecidas en el plan 

anticorrupción y de atención al ciudadano con corte a diciembre 31 de 2020. 

2.1. OBJETIVO ESPECÍFICO 

Establecer el nivel de cumplimiento y avances de las acciones propuestas en el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

3. ALCANCE 

Este seguimiento se realizó para verificar el cumplimiento las actividades programadas a 

ejecutarse en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020. 

4. ARTICULACIÓN CON EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECI 

El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, se constituye en uno de los planes que forman 

parte del Modelo Integrado de Planeación, tal como lo establecen los artículos 2.2.22.2 y 2.2.22.3 

del Decreto 1083 de 2015, el cual fue modificado parcialmente por el Decreto 1499 de 2017 en 

lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

En consecuencia, el presente informe se constituye en un proceso de evaluación adelantado a 

uno de los planes que forman parte del componente de Direccionamiento Estratégico, elemento 

de “Planes, Programas y Proyectos” del Modelo Estándar de Control Interno. 

Es de mencionar, que el diseño de la metodología para la elaboración del mapa de riesgos de 

corrupción y las medidas para mitigarlos desarrollada en el primer componente toma como punto 

de partida los lineamientos impartidos por el Modelo Estándar de Control Interno -MECI- 

contenidos en la Metodología de Administración de Riesgos del Departamento Administrativo de 

la Función Pública. 

 
5. CRITERIOS DE AUDITORÍA 
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• Ley 1474 de 2011” Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 

gestión pública”, artículos 73 y 76. 

• Ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 

Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones". 

• Ley 1757 de 2015 "Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección 

del derecho a la participación democrática" Rendición de Cuentas. 

• Decreto 1081 de 2015, único de la Presidencia de la Republica, Artículos 2.1.4.1 y 

siguientes, señalan como metodología para elaborar la estrategia de lucha contra la 

corrupción y de atención al ciudadano la contenida en el documento “Estrategia para la 

construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”. 

• Decreto 1083 de 2015, único del Sector de la Función Pública, Artículos 2.2.22.1 y 

siguientes, establece que el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano hace parte del 

Modelo de Planeación. 

• Decreto 1499 de 2017 Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de 

Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

 

6. EQUIPO AUDITOR  

Auditor Líder: Dr. Diego Gustavo Falla Falla. 
Equipo Auditor: Martha Lucia Ocampo Rueda 

 

7. DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO 

Teniendo como marco de referencia los parámetros definidos en los documentos “Estrategias 
para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano” y “Metodología para la 
implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión” se desarrolló la evaluación al 
cumplimiento de las actividades contenidas en cada uno de los componentes del PAAC con corte 
a 31 de diciembre de 2020, así: 

 

7.1 Componente 1: Gestión del Riesgo de Corrupción- Mapa de Riesgos de Corrupción 
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7.2 Componente 2: Estrategia de Racionalización de Trámites 
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7.3 Componente 3: Rendición de Cuentas 
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7.4 Componente 4: Mecanismos para mejorar la atención al Ciudadano  
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7.5 Componente 5: Transparencia y Acceso a la Información  
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7.6 Componente 6: Iniciativas Adicionales  
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8. CONCLUSIONES 

 
La A partir del seguimiento realizado a los avances y cumplimiento de las actividades establecidas 

en el plan anticorrupción y de atención al ciudadano con corte a 31 de diciembre de 2020, se 

observó la realización de las actividades propuestas en cada uno de los componentes que lo 

conforman así: 

• Componente: Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción. 

Las cuatro (4) actividades programadas para realizarse en el tercer cuatrimestre objeto de 

revisión se cumplieron, razón por la cual, el porcentaje de avance obtenido fue del 100% para 

este componente.  

• Componente: Racionalización de Trámites. 

El resultado de avance de este componente fue del 80%, puesto que una de las actividades 

programadas obtuvo un 60% de avance en su cumplimiento debido a que su implementación se 

encuentra en la última etapa de pruebas para que salga a producción; de acuerdo con lo 

informado, se espera que el uso de la plataforma tecnológica destinada a esta actividad inicie en 

el primer semestre de 2021.  

• Componente Rendición de Cuentas:  

Las once (11) actividades propuestas en este componente se realizaron, situación que generó un 

100% de cumplimiento de avance.  
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• Componente: Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano  

En la verificación de avance para este componente que registró nueve (9) actividades 

programadas se obtuvo un 100% de cumplimiento.  

• Componente: Transparencia y Acceso de la Información 

El resultado de avance de este componente fue del 98%, puesto que el cumplimiento de una 

actividad, relaciona con la publicación de los estados financieros del mes de diciembre tiene un 

plazo de cierre y presentación diferente a la de los demás meses. 

• Componente: Iniciativas adicionales. 

Para este componente se programaron cuatro (4) actividades las cuales se cumplieron y 

obtuvieron un 100% de cumplimiento.  

Por otra parte, se generó una debilidad al hacer la revisión de los soportes suministrados por 

algunos procesos en cuanto al ingreso a los enlaces que remiten a las reuniones o capacitaciones 

que se llevan a cabo a través TEAMS, dado que no es posible tener acceso ni evidenciar la 

actividad realizada, para lo cual se sugiere anexar listas de asistencia, documento con pantallazo 

de la reunión, o alguna otra que confirme la actividad realizada.  

Finalmente, de acuerdo con los porcentajes de avance obtenidos por cada uno de los 

componentes del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano se obtuvo un resultado final del 

96% de cumplimiento que a su vez lo ubica en una zona alta (color verde) de actividades 

cumplidas / actividades programadas.  
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 SOPORTES Y PAPELES DE TRABAJO 

 

No 
Nombre del 

Documento 

Ubicación 

Física o 

Magnético 

Área 
Responsable 

Firma del 

Responsable 

1 Correos Electrónicos 

con la información 

requerida  

 Oficina 

Asesora de 

Planeación 

 

2 Correos Electrónicos 

con la información 

requerida 

 Oficina de 

Control Interno 

 

3     

4     

5     

Información que se anexa al informe:  

 

 

Nota: Los soportes y papeles de trabajo son las evidencias que se obtienen dentro del proceso auditor, con 

el fin de fundamentar razonablemente los hallazgos, observaciones y recomendaciones. Estos reposarán 

en la Oficina de Control Interno o en las áreas objeto de la auditoría correspondiente. 

Las evidencias se anexarán al informe cuando se considere necesario. Los papeles de trabajo y soportes 

son documentos públicos.  
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